
Cuando la oferta aceptada implicare la 
obligación por parte del Estado de eom- 
pletar con una entrega en metálico el me
nor valor de lo qué m  ceda en i%lac1ón 
con lo que se adquiera, la cantidad ís í á 
satisfecha á cargo deí crédito abierto para 
atender á este servicio.

Si, por el contrario, la oferta aceptada 
implicare un sobrante que haya do perci
bir el Estado, por ser mayor el valor «le 
lo que se ceda que ©1 coste de lo que se 
adquiere, él sobrante significará ingreso 
p « «a el Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civUes como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, qae gu»r¡:ien y hagán guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley ©n todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Julio de mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.
SI Preiidente del Consejo do Ministros,

Antonio Maura y Hentaner.

iá  Julio 1918

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Riíy de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han: 
decretado y ífós sa ncícnado lo sigeicnle

Artículo!.^' Cova donga será objeto de 
especial protección dé parte del Estado, y 
todas las obras monumentales que alU 
se realiceD,ccmprendj©ndo los sepulcros 
p ra les restos de Pelayo y Alfonso I el 
Católico, serán dispuestas por el Ministe- 

'rlo de Instrucción Pública, mediánte pro 
puesta y He la Real Academia da
dé P eT as A íte s  F e ro a n d r  /

Los pro t vtos déobr;s en Coveámga 
para sqléihnízfií < : l í  Centenario de la 
Reconquistá serán ultimados dentro de 
afio acival, á fin de preceder erguidamen 
te á su ejecución.

Arl. 2.® Se declara «Parque Nacional 
de la Monta ña de Covadonga» el macíz'^ 
de Peña Santa, cuya delimitación y tam. 
bién Eü Reglamentó aprobará el Gobier. 
ho, á propuesta de la Junta Central de. 
Parquea Nacionales.

Art. 8.® Se concederá un premio d« 
25.0C0 pesetas al estudio históricolitera 
rio acerca del acontecimiento que se con* 
memora que, en con cursó convocado ai 
efecto por el Ministro de Instrucción Pd. 
blioa, obtenga la calificación de mayor- 
mérito ante un Jurado, compuesto con 
tres Académicos de la Historia y dos de 
la Española.

Art. 4.® El Ministro de Instrucción 
Publica concertará con la Diputación 
Provincial de Oviedo la institución en 
lugar adecuado de Asturias de una Es
cuela Industrial, adaptada preférente- 
mente á las mayores actividades econó- 

de aquella región, y el Estado con- 
4 los gastos di pirtíBisr wtsWifflí

miento, como también á los que S3 oca- 
?iui m  para mantener l|i Escuela, con una 
cuot'i equivalente á lo que la provincia 
satiiifaga.

Art, 5.  ̂ A ios electos del articulo an
terior, y á fia de sufi'ggar además cual
quiera otro gasto que la conmemoración
del Centenario de CovaJonga ocasione, 
se autoriza á la Diputación Provincial 
de Oviedo para establecer, sin ulterlorog 
trámites, con carácter y tempo
ra l, el arbitrio ó r̂biU'f<u4 qec estím.© 
adecuados, dando cuenta ni Mrnlstrode 
la CioberiiaciÓTi de  lo s  acfe.io-í que 
adopte.
■ ■ por tanto: i ^

M iudamo^ á todos íos Tribon’/dea, Jus- 
ticiíis, Jefes, Goberua;.1dres y demás Au- 
toridadei'S así civiles c<¡rix> militares y 
cclesiásüogs, de cualqnier eiasfi y digni
dad. qge gulrdea y hagas guardar, cum 
plir y ejecutar la presoní© Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós áe 
cfÚlio de mil novecientos liiedocb o,

YO EL REY.
El Presidente del Consejo de Ministros,

'Antonio Maura y Montaner.

' fiilSTEElO  BE FIIIMTO

DiHY
D n ALFONSO Xílí, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey da España;
A todos los que la presente vieren y 

enb ndkren, s^abed: que las CortCB lian 
decretado y Nós sancionado lo Bigménfe:

Artículo 1.*̂ Se autoriza si Gobierno 
pktñ otorgar á D. Pedro Ortiz Muriel, sin 
subvención alguna del Estado, la conce
sión y explotáeiórs, por un plazo do ochen- 
táiaños, de un férrócArrd de servicio ge
nera I, de ancho de vía de un metro^ des- 
dé Ponférrada á A^yiab inp, con arreglo 
al proyecto presentado en ©1 Ministerio 
dé Fomentó y á las modificaciones que 
por éste se acuerden.

Art. 2 ® Se declaran las obras dé di
cho ferrocarril de utilidad pública, con 
derecho, á favor del concesionario, á la 
éipropiáoíón forzosa y á la ocupación de 
térrenoB de dominio público.

Art. 3.® Verificado el replanteo délas 
obras, será señllado á los propietarios de 
los terrenos que sea necesario ocupar un 
plazo de ocho días para designar peritos 
que les representen en las operaciones 
de medición y tasación. Con asistencia de 
dichos peritos, si concurrieron, de la re
presentación correspondiente del conce
sión ario y bajo 1̂  inspección de los In 
genieros del G o ^ rn o , se levantarán ac
tas y se formarán planos en los que se 
détsfio^ il& extensión y circunstancias 
de cada una de las parcelas á expropiar, 
sífviéndo dichos documentos de base 
para el justipreéio y pago de las expró- 
lláéiones^aegfin lo entabieoldo ai  ̂las S9q- ^

cienes tercera y cuarta de la Ley de 10 
de Enero de 1879- Formalizados dichos 
documentos, el concesionario, previo de
pósito de una cantidad igusl á tres veces 
el importe de c&da parcela ú  no hay di
visión de fincas y d© cíbco veces si la hu
biere, según el vslor de la misma, calcu
lado con arreglo á lo que por ella se sa * 
tifífagA alTo'íoro en concepto de Contri- 
buclóo, podrá, sin más trámites, tomar 
posesión dei terreno.

Art. 4 ° En cuanto no so opongan á lo 
establecido en los artículos do esta Ley, 
serán aplicables á este ferrocarril la Ley 
de 23 de Noviembre de 1877, el Regla
mento para su ejecución y demás dispo- 
sioionos complementarias.

A rt 5.  ̂ El plazo que se señale para 
la construcción no podrá exceder de cua
trocientos veinte días naturales, á partir 
de la fecha en que se otorgue la conce- 
sión- f .

For cada día natural de retraso en la 
terminación de las obras deberá pag«r el 
oonoesionario al Estado la cantidad de
10.000 pesetas.

Igual cantidad percibirá dicho conee- 
sionario, en concepto d© premio, por 
cada día de adelanto en el término de la 
construcción.

Arí. 6.  ̂ De las responsabilidades por 
retraso á que se refiere el artículo aníe- 
rior, sólo podrá librarse el concesionario 
por causas de tuerza mayor que no pue
dan haberse previsto al otorgarse la con
cesión, estimadas por el Consejo de Mi
nistros, ó en el cfsso de que no podiendo 
el concesionario obtener-la seguridad d© 
que le será entregado ei material fijo y 
móvil ,en época oportuna, se dirija al Mi
nistro de Fomento dentro de los dos me^ 
ses,á contar desde el día déla  otcrga- 
ción de la concesión, solicitando su con
curso para la obtención del material al 
precio corriente en el mercado y la ac
ción del Ministerio de Fomento no con
siga que el material se empiece á facili
tar al transcurrir tres meses y que se 
haya suministrado totalmente á los seis 
meses de haber recibido la instancia del 
concesionario,

Art. 7.° Se considerarán segregadas 
del vigente plan de ferrocarriles secun
darios y estratégicos las líneas de Pon- 
ferráda á Palacios de Sils y de Palacios  ̂
de Sils á Gangas de Tineo, incluyendo en 
cambio, con el carácter de estratégico, ©1 
ferrocarril de Vülablino á Cangas de 
Tineo.

Art. 8.® El Gobierno, al otorgar la 
concesión, exigirá del cpncesionario las 
oportunas garantías para la efectividad 
de las obligaciones que contraiga y de 
las sancioiiés que puedan imponérsele en 
virtud de esta Ley, así como todo lo refoi- 
rente á sus tarifas de servicio público.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
toridxdm, wl civiles como militares y


